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Secreláría Municioal

BUIN, 0J¡¡t1¡122

DECRETo ALcALDIcIo ¡1. 0í / vlSTos: Las facultades que me ororgan los
Arts. 5, 12, 63 letras i) V j) V Art. BB de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley 0rgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1".- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Acuerdo N'83 de la Sesión Ordinaria N'30 del Concejo
Municipal de fecha 03 de enero de 2022.

DECRETO

Apruébese ACUERDO N" 83 de la Sesión Ordinaria N'30 del
Concejo Municipal de fecha 03 de enero de 2022, que por unanimidad de los presentes
se aprueba para el año2022,1o establecido en el Artículo 88 de la Ley 18.695 en quince
coma seis unidades tributarias mensuales.

ANÓTESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

MO NI GORMAZ
ABOGADO DO UNI
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